
“Voy a ir a tirar mechas a la tar-
de, algo piola, para empezar el fin
de año”, es parte de los mensajes
que en noviembre de 2025 un es-
tudiante (15), del Internado Na-
cional Barros Arana (INBA), le
mandó por WhatsApp a un con-
tacto registrado como “mamita”. 

Así se detalla en un informe del
OS9 de Carabineros, que allanó el
domicilio del indagado, y de
otros tres implicados, en una cau-
sa que agrupa acciones violentas
contra la policía uniformada.
Puntualmente, en una semana
marcada por el lanzamiento de
molotov a personal de Control de
Orden Público (COP) ese mes de
2025.

Diligencias que permitieron
incautar teléfonos de alumnos del
INBA y también del liceo Manuel
Barros Borgoño, que contenían
evidencias sobre el ambiente de-
lictual interno en liceos emble-
máticos y el “hilo” político que

une estas causas.
Entre persecutores y policías

del foco investigativo que agrupa
estas indagatorias, de violencia
estudiantil, llama la atención la
intervención de adultos: hay evi-
dencia que daría cuenta del cono-
cimiento que tienen de los he-
chos, por ejemplo, en chats, como
el del joven del INBA. 

n “Estrella del caos” y “A”
anarquista

Equipos de inteligencia poli-
cial identificaron que uno de los
factores relevantes en estos casos
es el móvil político y, principal-
mente, anarquista en
acciones violentas
contra la autoridad. 

Recientemente, en
Valdivia se levantó
información sobre el
ataque a la ministra
de Ciencia, Ximena
Lincolao, en una visi-
ta a la Universidad
Austral, tras diversas
convocatorias previas
a manifestarse. En ese
caso se estableció co-
mo “blanco investiga-
tivo” a estudiantes,
relacionados con par-
tidos como el PC. 

Ese “hilo” político
estaría presente en to-
das estas investiga-
ciones, indicaron a
“El Mercurio” cono-
cedores de las pesquisas. 

Y en el caso de los liceos la evi-
dencia apunta en un sentido simi-
lar. En el allanamiento a la casa de
un alumno imputado por lanza-
miento de molotov, en Maipú, se
recogieron afiches de ese tipo en
su habitación. 

El OS9 analizó los registros e
informó a la fiscalía que “en las
paredes del dormitorio se ob-

serva abundante iconografía y
simbología de carácter ideoló-
gico, destacando símbolos anar-
quistas, incluyendo la ‘A’ pinta-
da o dibujada en muros. Estrella
del caos, pintada o dibujada en
muros”.

Mencionan, asimismo, “sim-
bología antiespecista, presente
en muros, afiches y gráficas alu-
sivas a consignas políticas, entre

ellas ‘Palestina Libre’ destacan-
do un afiche con representación
gráfica femenina”. Y que “se
aprecia un afiche denominado
‘Convocatoria Gráfica por la Li-
bertdad de Ramiro’ alusivo a
Mauricio Hernández Noram-
buena, conocido como coman-
dante Ramiro, exintegrante del
Frente Patriótico Manuel Rodrí-
guez (FPMR)”.

n Celulares con elementos
que darían cuenta de delitos

Son diversas investigaciones
que agrupa la Fiscalía Metropo-
litana Centro Norte para identi-
ficar a los responsables del fenó-
meno delictual en recintos edu-
cacionales. Otra de las pesquisas
se centra el en Liceo Manuel Ba-
rros Borgoño, donde se indagan
múltiples acciones contra la po-

licías, principalmente, con uso
de artefactos incendiarios. 

La identificación y detención
de alumnos permitió dar tam-
bién con otros teléfonos celula-
res que contenían evidencias de
los delitos pesquisados. Así, un
informe del OS9 da cuenta de la
manipulación de acelerantes y
bombas molotov de estudiantes. 

Parte del escenario criminal

está marcado por el uso de capu-
chas icónicas en el anarquismo
como el “Ukuku”, indican cono-
cedores de la investigación, tal
como se aprecia en fotografías
analizadas por los uniformados
respecto a ataques incendiarios a
fines de 2025. 

“Del teléfono celular en revi-
sión, en ‘imágenes’ se detectaron
18 archivos, desde el 13 de sep-
tiembre al 5 de noviembre del
año 2025, imágenes con sistema
GPS apagado”, dice la unidad
especializada, para luego peri-
ciar registros que muestran a un
encapuchado posando con un
contenedor de molotovs que da
cuenta de los delitos, aseguran.

Junto con recuperar material
“ideológico” entre los que se en-
cuentra un alumno vistiendo un
polerón de la “resistencia mapu-
che” y lo que describen como
“un parche con la leyenda Pales-
tina Libre”. También se recupe-
raron imágenes del interior de
una sala de clases que permite
sostener la asistencia a clases por
parte de uno de los detenidos
por actos de violencia. 

n Las declaraciones y vide-
os que sustentan hechos

La fiscalía avanza en la identifi-
cación de los involucrados en la
violencia escolar en que han en-
frentado obstáculos en el caso de la
identificación de alumnos, que por
lo general actúan encapuchados.

Los primeros detenidos, sus
testimonios y la revisión de sus
teléfonos facilitó dar con más in-
volucrados. Pero lo más impor-
tante, dicen, es que se obtuvo
evidencia de la comisión de ilíci-
tos que sustentan imputaciones. 

Un teléfono registra imágenes
con uso de acelerantes y lanza-
miento de molotov, por ejem-
plo. Así, el cruce de las pruebas
obtenidas en terreno con las de
celulares incautados, acredita-
rían hechos, agregan. 

“Existe una coincidencia exac-
ta de fecha y una alta concordan-
cia horaria entre los registros au-
diovisuales institucionales con-
signados en oficio N° 6073”, di-
ce el reporte de Carabineros. 

Otra evidencia levantada indica
que “se aprecian a cuatro sujetos
encapuchados los que se encuen-
tran en explanada del Liceo Ma-
nuel Barros Borgoño, portando
bombas molotov, las que lanzan al
exterior, hacia calle San Diego”.

Pruebas recopiladas por el OS9 de Carabineros y la Fiscalía Metropolitana Centro Norte: 

Peritaje a teléfonos de alumnos evidencian
ambiente delictual interno e “hilo” 
político en casos de violencia estudiantil
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“El Mercurio” accedió a las investigaciones que detectaron en los domicilios allanados “iconografía y simbología
de carácter ideológico destacando símbolos anarquistas (...) y afiches y gráficas alusivas a consignas políticas”,
consignan informes, los que incorporan fotos en apoyo a “Comandante Ramiro” y “Palestina Libre”, por ejemplo. 

ÓRDENES
El 7° Juzgado de Garantía de

Santiago autorizó la incautación
y revisión de teléfonos en estos

casos, al igual que otras
diligencias. 

Debido a que los imputados actúan encapuchados, el OS9 de Carabineros estableció la
participación de alumnos del INBA, comparando zapatillas y vestimentas usadas en delitos. 

Afiches recuperados en domicilios de estudiantes en
apoyo a libertad de exfrentista. 

Imagen de estudiante de Liceo Manuel Barros Borgoño
recuperada de su teléfono. 

Imputados guardaban en teléfonos evidencias de
molotov que sirvieron de pruebas en su contra. 

La causa pro Palestina también está entre
las materias de interés de imputados, según
investigaciones. 

Temprano, ayer, la directora del Servicio Médico
Legal (SML), Marisol Prado Villegas, ingresó al
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ubicado
en Morandé 107, pero tras hora y media no salió en
la misma calidad. Allí, mantuvo una reunión con el
titular de la cartera, Fernando Rabat, quien le solici-
tó la renuncia por pérdida de confianza.

¿Las razones? El Ministerio de Justicia estaba al
tanto de una serie de irregularidades detectadas por
la Contraloría General de la República. En conversa-
ción con “El Mercurio”, el subsecretario de Justicia,
Luis Silva, había comentado algunas de ellas. Así fue
publicado el 5 de abril por este medio, cuando la
autoridad de gobierno afirmó que “en el tiempo que
llevamos acá hemos detectado problemas de ges-

tión graves, y un aspecto que me parece crucial es la
falta de peritos en el SML”.

Esto, profundizó, “impacta en todo el sistema de
justicia. Voy a decirlo así, su principal cliente es la
fiscalía. Donde hay un delito, se tiene que constituir
el SML, porque tiene que levantar los cuerpos, si los
hay, y porque le entrega a la fiscalía la pericia”. Y
también tiene repercusiones “en los tribunales,
penales y de familia. Todas las pruebas de ADN, por
ejemplo, de filiación, y la violencia intrafamiliar,
muchas veces, tienen que ser determinadas por un
perito del SML. Eso explica muchos atrasos en la
administración de justicia”.

Sin embargo, un elemento clave para determinar
la salida de Prado fue un reportaje de Canal 13, en el
que se evidenció un almacenamiento masivo de
cuerpos en salas de tránsito no aptas para un alma-

cenamiento prolongado, problemas con la identifica-
ción de cadáveres, y varias irregularidades sanita-
rias denunciadas por trabajadores, entre otros. De
momento, el Servicio Médico Legal ha quedado en
manos de Jaime Téllez, director regional de Biobío,
quien asumió la subrogancia. En tanto, el reemplazo
formal de Prado deberá ser tras un proceso de Alta
Dirección Pública.

Tras la desvinculación, el ministro Rabat comentó
que “nos hemos encontrado con un Servicio Médico
Legal que es muy relevante en el acápite referido a
la seguridad”. Además, puntualizó, “ahí (al SML)
muchas veces las familias llegan con un sufrimiento
importante. La deficiencia que hemos encontrado,
por lo tanto, tiene una consecuencia directa en esas
dos materias”. 

Con la desvinculación, precisó, “lo que queremos

es, con nuevos aires, buscar mejorar la gestión del
Servicio Médico Legal y que se les pueda prestar un
servicio real a las personas, y también para poder
promover una agilidad en los procesos penales que
muchas veces tienen retardo en razón de esa tar-
danza en evacuar los peritajes respectivos”.

JEFE DEL BIOBÍO ASUME LA SUBROGANCIA, MIENTRAS SE ABRE UN PROCESO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA PARA DEFINIR REEMPLAZO:

Ministro Rabat solicitó renuncia de directora del Servicio
Médico Legal tras detectar graves irregularidades 

Marisol Prado llegó a la dirección del servicio en 2023,
y dejó el cargo ayer.
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